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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Constitucional Identificación
de la
sentencia:

T-432/11 Ponente: MAURICIO
GONZALEZ
CUERVO

Tipo de
acción o
recurso:

Revisión de tutela Tipo de
decisión:

Concede

Norma
demanda:

No aplica.

Hechos
relevantes:

Una persona interpone acción de tutela contra el Instituto de Seguros Sociales,
porque no le concedió pensión de invalidez al accionante, al estimar que no
reunía los requisitos establecidos en el artículo 1 de la Ley 860 de 2003, ya que
en el momento que se estructuró la invalidez no tenía las semanas de cotización
necesarias para acceder a esta prestación, a pesar que cotizó luego que se
estructuró la invalidez.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a la luz
de la Constitución

Sustentación
normativa:

Constitución Política, artículo 48;
Ley 860 de 2003, artículo 1; La Ley
100 de 1993, artículo 39.

Precedentes a
Considerar:

T-699A-07, T-710-09 Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema: Pensión de invalidez

Subtema: Personar con enfermedades crónicas, congénitas o degenerativas

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Cuál es momento que se debe considera que se estructuró la invalidez en el caso de personas
con enfermedades crónicas, congénitas o degenerativas?

REGLA.

En casos de pensiones de invalidez causadas por enfermedades congénitas, crónicas o
degenerativas, la fecha de estructuración de la invalidez debe ser la fecha en que por su estado de
salud ya no pueda volver a trabajar, puesto que si se señalara como fecha de estructuración de la
invalidez la fecha en que al paciente le apareció el primer síntoma, el no contarle las semanas
que el accionante cotizó después le vulnera sus derechos fundamentales a la seguridad social y al
mínimo vital.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

CONFIGURACIÓN INVALIDEZ.

“(…) Si bien el artículo 1 de la Ley 860 de 2003, dispone que tendrá derecho a la pensión de
invalidez quien haya cotizado al menos 50 semanas dentro de los 3 años anteriores a la fecha de
estructuración de la invalidez, la Corte ha evidenciado que cuando se trata de enfermedades
crónicas, congénitas o degenerativas no necesariamente coincide la fecha del dictamen con la
fecha de estructuración de perdida de la capacidad laboral, debido a que las juntas de calificación
de invalidez establecen como fecha de la estructuración de la invalidez la fecha en la que



apareció el primer síntoma o la indicada en la historia clínica en la que se diagnosticó la
enfermedad, fechas en las cuales la persona aún no ha perdido de manera efectiva su capacidad
laboral, lo que le permite seguir trabajando y cotizar a pensiones. (…)  En consecuencia, se
presenta una dificultad en la contabilización de las semanas de cotización necesarias para
acceder a la pensión, toda vez que, si bien la ley señala que tal requisito debe verificarse a la
fecha de estructuración, en atención a las condiciones especiales de esta enfermedad, puede
ocurrir que, no obstante que haya algunas manifestaciones clínicas, el portador esté en la
capacidad de continuar trabajando, y de hecho siga realizando los aportes al sistema por un largo
periodo, y, solo tiempo después, ante el progreso de la enfermedad y la gravedad del estado de
salud, se vea en la necesidad de solicitar la pensión de invalidez, por lo que al someterse a la
calificación de la junta se certifica el estado de invalidez y se fija una fecha de estructuración
hacia atrás. Así las cosas, no resulta consecuente que el sistema se beneficie de los aportes
hechos con posterioridad a la estructuración para, luego, no tener en cuenta este periodo al
momento de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para el reconocimiento de la
pensión. (…)Cuando la Corte ha analizado casos en los que se trata de pensión de invalidez
causada por enfermedad, congénita, crónica o degenerativa, se ha evidenciado que los fondos de
pensiones ponen como fecha de estructuración de la invalidez la fecha en que al paciente le
apareció el primer síntoma y no la fecha en que por su estado de salud ya no puede volver a
trabajar. La Sala considera que estamos frente a uno de esos casos, por lo que no contarle las
semanas que el accionante cotizó después de la fecha establecida en el dictamen como fecha de
estructuración de la invalidez, le vulnera sus derechos fundamentales a la seguridad social y al
mínimo vital. Por lo expuesto anteriormente, procede esta Corporación a verificar el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 1 de la Ley 860 de 2003, por parte del
señor Ramón Arcadio Henao Castaño, para lo cual se tendrá como fecha del estado de la
invalidez, la fecha de elaboración del dictamen, (…) En casos de pensiones de invalidez
causadas por enfermedades congénitas, crónicas o degenerativas, cuando se señala como fecha
de estructuración de la invalidez la fecha en que al paciente le apareció el primer síntoma y no la
fecha en que por su estado de salud ya no pueda volver a trabajar, el no contarle las semanas que
el accionante cotizó después de la fecha de la estructuración de la invalidez le vulnera sus
derechos fundamentales a la seguridad social y al mínimo vital. Por las razones expuestas
anteriormente la Sala encuentra ajustado a derecho otorgar la protección constitucional en el caso
concreto. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

PRIMERO. REVOCAR la decisión proferida el 2 de mayo de 2010 por el Juzgado Veintinueve
Administrativo del Circuito de Medellín, que negó la acción de tutela del señor Ramón Arcadio
Henao Castaño y en su lugar, tutelar los derechos fundamentales a la seguridad social y al
mínimo vital del señor Ramón Arcadio Henao Castaño, identificado con cédula de ciudadanía
15.253.698 por las razones expuestas en esta providencia.

SEGUNDO. ORDENAR al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, que dentro de las cuarenta
y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta sentencia, proceda a iniciar el trámite para
el reconocimiento y pago de la pensión de invalidez del señor Ramón Arcadio Henao Castaño, la
cual deberá ser otorgada atendiendo la fecha en que el accionado solicitó el reconocimiento y en
un plazo que no podrá exceder de quince (15) días calendario.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.



ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 31 de diciembre de 2020

 


